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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS íESTIVOS

Suseriiisián para la capital

Un afio............................. 33*50 pesetsa

Seis meses....................... 17 50 *

Tres id .......................... 9 >

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a lyacentes, Canarias y territorios do Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días do su promulgación., ,,

So entiendo hecha la promulgación el día en <;ie termine la inserción do la ley en la yace.
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente quo los ares. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo del número siguiente.™Los Sres. Sacre! trios cuidarán, bajo su más estrecha respon? tbi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad, tinento para su enctu lor- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

inscripción para fuera de la capital

Un afio........................ 36 pesetas

Seis meses........................ 18*50 •

Tres id........................... 10 *

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

60BIERN0 CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circular:
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento 
de 26 de septiembre de 1933 para 
la ejecución de la ley de 2 de di
ciembre de 1931 y Decreto de Ba
ses de 7 de diciembre del mismo 
año, se declara oficialmente la exis
tencia de la sarna en el término mu
nicipal de Pancorvo, en las circuns
tancias siguientes:

Sitio en que radicandos animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: El 
término de Carrasalineros.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 1.000 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecía, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 1 000 metros alrededor 
de la neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capitulo XL111 del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64, para el embarque 
de ganados de la especie caprina en 
las Estaciones de Miranda de Ebro 
a Burgos, se precisará la guia 
de origen y sanidad, extendida por 
los Inspectores municipales Veteri
narios del punto de procedencia del 
ganado.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 21 de abril de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Circulares.
El Excmo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, me 
dice lo siguiente:

«De orden y en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 25 del 
Reglamento de 22 de abrí] de 1890, 
significo a V. E. que en el expe
diente instruido en este Ministerio 
a virtud de recurso de. alzada inter
puesto por D. Luis Terradillos, Al
calde de Santa María del Campo, 
contra providencia de ese Gobierno 
civil que le impuso una multa de 
200 pesetas por negligencia en cum
plir un acuerdo, se conceden quince 
días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
ésta en el Boletín Oficial de esa 
provincia, para que el interesado 
pueda alegar y presentar cuantas 
justificaciones considere proceden 
tes a su derecho».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 27 de abril de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

El Alcalde de Vileña me comuni
ca que se halla recogida en dicha 
localidad una potra de dos o tres 
años, pelo negro, cola corta, de 
seis cuartas de alzada y no está 
herrada.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que la per
sona que se crea dueña pueda pa
sar a hacerse cargo de mencionado 
semoviente, previo abono de los 
gastos ocasionados.

Burgos 27 de abril de 1934.
El Gobernador,

Jnan Sánchez Rivera.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir en 
la subasta de contratación de géne

ros y materiales con destino al ves
tuario de los acogidos en la Casa 
de Caridad, Casa de Maternidad e 
Inclusa, durante el año actual, cuya 
subasta tendrá lugar el dia 24 de 
mayo próximo, a la hora de las doce.

ARTICULOS QUE LA CONSTITUYEN

Para la Casa de Caridad.
1.200 metros de retor Cabada, 

para sábanas, a 1'60 pesetas metro.
800 de curado rojo, para calzon

cillos y fundas, a 1180.
1.000 de tela para camisas, ena

guas y pantalones, a 1'60.
1.400 de poderosa fina, para ca

misas de varones, a 1*55.
150 de cutí, para colchones, a 

3*00.
150 de terliz, para jergones, a 

3 00.
100 de satén, para vestidos, a 

1*95.
300 de Vichi, para id., a 2*60.
200 de percalina, para forros, a 

0'85.
200 de bayeta, para refajos, a 

3*60.
500 de pisana, para delantales, 

a 3*60.
400 de id., para blusas y delan

tales, a 3*60.
500 de damasco, blanco, para col

chas, a 1*85.
300 de sarga, para guardapolvos, 

a 1*85.
300 de asargado superior, para 

buzos y chaquetas, a 2‘15.
150 de gamuza azul marino, para 

abrigos, a 8*10.
100 de dril, para corsés, a 2*45. 
1.200 de pana, para trajes, a 5*10. 
600 de tela, para forros, a 2*15. 
80 de paño, para gabanes de an

cianos, a 11*85.
200 toallas, a 1*60.
150 boinas azul marino, de 11 pul

gadas y media, a 1*15.
6 docenas de rodeas, a 8*85.
1.500 pañuelos de bolsillo, a 0'40.
200 id. de cabeza, a 1*00.
80 kilogramos de algodón negro, 

para medias, marca Hilandera, de 
cuatro cabos, a 12*35.

30 id. de algodón de color, para 
id., de seis cabos, a 12*35.

30 id. de algodón crudo, para id., 
de seis cabos, a 11*35,

20 mantas de cama, a 25*00.
80 bufandas para niños, a 0'55.
70 mantas de cama, a 18*00.
150 kilogramos de lana, para col

chones, a 5'00.
450 id. de suela, a 5*05.
65 id. de calcula, a 14*00.
10 id. de badanas, a 7*00.
10 id. de cáñamo, a 9*00.

Pata la Casa de Maternidad.

150 metros de curado de Poch, 
de 1*90 de ancho, para sábanas, a 
4*35 pesetas uno.

100 de tela para camisas y fun
das, a 1*60.

25 de cutí, para colchones, a 3*00.
25 de tela para blusas de los se

ñores Médicos, a 2*25.
30 de tela para paños de opera

ciones, a 1*55.
. 50 de damasco, para colchas, 

a 1*85.
20 de tela paia servilletas, a 1*85.
2 docenas de rodeas, a 8*85.
4 mantas de cama, a 25*00.
50 kilogramos de lana lavada, en 

rama, para colchones, a 5*00.

Para la Casa de Expósitos.

80 metros de curado de Poch, de 
1*90 de ancho, para sábanas, a 4*35 
pesetas uno.

50 de tela para fundas de almo
hadas, a 1 *60.

250 de muletón blanco, para man
tillas, a 1*75.

350 de lienzo, para pañales, a 
1*55.

100 de franela, para envolturas, 
a 1*60.

100 de cretona, para id., a 1*55.
100 de busqueta, para camisitas, 

a 1*35.
100 de tela para sabanitas, a 1*60.
100 de tela para batas de amas, 

i 1*60. .
60 de piqué, para envolturas, 
il‘55.

50 de tela para pabellones, a 3*10.
20 de tela para servilletas, a 1*85.
200 de cinta para fajeros, a 0*65.

I 12 mantas de cama, a 25*00.



5 J._____
Condiciones especiales.

Cada proposición podrá compren
der uno o varios artículos délos 
relacionados.

Los géneros y materiales han de 
ser exactamente iguales a las mues
tras que se hallan debidamente se
lladas en la Secretaría de la Dipu
tación, y los artículos que no reunan 
las condiciones dichas, serán des
echados por la Dirección de los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia y adquirirá otros que ten
gan las cualidades estipuladas, ha
ciéndolo a costa del rematante.

La suela será limpia y de curtido 
castellano y rebajada de cabeza y 
cola; cada hoja no excederá de ocho 
kilogramos.

La calcula, limpia y de curtido 
castellano, y que cada pieza no ex
ceda de un kilo.

El cáñamo será del número 8 y 
marca La Estrella.

Los géneros y materiales que se 
citan, se subastan en cantidad cal
culada, quedando obligados los con
tratistas a entregar las cantidades 
de los que les sean reclamados en 
mayor o menor número de las con
signadas anteriormente y a los mis 
mos precios y condiciones que se 
contraten.

El contratista se obliga a entre
gar en los Establecimientos de Be
neficencia, de diez a doce o de 
quince a diez y siete, en los dias 
laborables, los artículos que contra
te, debiendo hacerlo dentro del pla
zo de treinta dias, a contar de la 
adjudicación definitiva de la subas- • 
ta, y de no verificarlo, se podrán 
adquirir por la Dirección, cuyo im
porte será satisfecho por el rema
tante durante los ocho dias siguien
tes al en que se le notifique lo ocu
rrido o se le exigirá por la vía de 
apremio.

La Comisión Gestora podrá im
poner al contratista una multa que 
pueda llegar ai 10 por 100 del im
porte del género subastado y no 
servido en las condiciones estipula
das, cuya multa será satisfecha en 
el plazo de cuarenta y ocho horas 
siguientes a la de la notificación, y 
si no lo hace, se le exigirá por la 
vía de apremio o deducirá de la 
fianza que tenga constituida, la que 
deberá reponer dentro de los ocho 
dias siguientes.

Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que la subasta ori
gine, derechos reales y demás im
puestos, etc.

El rematante queda obligado al 
pago del 1 *20 por 100 sobre las can
tidades que realice en la Caja pro
vincial.

El contratista asumirá todas las 
obligaciones y responsabilidades 
que establecen las leyes sobre acci
dentes del trabajo y disposiciones 
reglamentarias sobre contratación 
de servicios.

El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, no pudiendo 
éste pedir aumento y rescisión, aun
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concurriendo circunstancias impre
vistas, porque tales riesgos se han 
tenido presentes al fijar los precios 
que sirven de tipo en la subasta.

Los géneros, objeto de la subas
ta, habrán de ser de producción na
cional, en cumplimiento de las leyes 
sobre Protección a la Industria es
pañola.

En cumplimiento de lo acordado 
por la Diputación, en su sesión de 
20 de diciembre de 1909, los inte
resados que consignen depósitos 
en la Caja provincial para optar a la 
subasta, abonarán a la Corporación, 
por derechos de custodia, las canti
dades que se expresan en la si
guiente escala:

De 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5 000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 50.

La Diputación provincial se obli
ga a pagar el importe de los géne
ros suministrados, en el término de 
un mes, y en el caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contra
tista tendrá derecho a reclamar el 
5 por 100 de interés anual.

Las cuestiones que surjan sobre 
la inteligencia, cumplimiento y de
más efectos de la subasta, se resol
verán por la Comisión Gestora, sin 
perjuicio de poder acudir el contra
tista a la vía contenciosa, si lo cre
yere conveniente.

El contratista renuncia todo fuero 
y privilegio y se somete expresa
mente a los Juzgados y Tribunales 
de Burgos.

El Letrado para el bastanteo de 
poderes será el que designe la Cor
poración provincial.

Condiciones generales.
1. a La subasta se celebrará en 

el Palacio de la Excma. Diputación, 
bajo la presidencia del Sr. Presi
dente de la Comisión gestora o de 
quien haga sus veces, con asisten
cia de otro Sr. Diputado que desig
ne la Comisión.

2. a Las mejoras se harán reba
jando los precios señalados como 
tipo a cada uno de los artículos ob
jeto de la subasta.

3. a Con arreglo a lo preceptua
do en el articulo 5.° del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, el plazo en 
que se podrán presentar los plie
gos de proposición será desde el 
día siguiente al en que se publique 
el anuncio de la subasta en ef Bo
letín Oficial de esta provincia, has
ta el anterior al en que se celebre 
dicha subasta, y durante las horas 
de nueve a treinta minutos a la de 
las trece los días hábiles, en la Se
cretaría de la Diputación provincial.

4. a A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse por sepa
rado' la cédula personal corriente

[ del interesado y el resguardo que 
| acredite la constitución del depósito 

provisional, en la Caja de la Cor
poración contratante, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, cuyo depósito se 
hará en metálico o en efectos pú-
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biicos al tipo de cotización oficial 
del día en que se constituya el de
pósito por valor del 5 por 100 del 
total a que asciende el valor de los 
artículos que se deseen subastar, 
teniendo en cuenta para tales efec
tos el precio fijado como tipo para 
la subasta de cada artículo, y será 
rechazado todo pliego que no se 
ajuste a lo que se determina y pre
ceptúa en el párrafo último del ar
tículo 10 del citado Reglamento de 
2 de julio de 1924.

5.a Los pliegos de proposición 
se entregarán bajo sobre cerrado, a 
voluntad del presentador, a cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar y 
adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime convenientes a su dere
cho en todos y cada uno de los so
bres en que encierre sus proposi
ciones, y en el anverso del que 
contenga y cierre el único o los di
versos que presente el interesado, 
deberá hallarse escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta del 
suministro de varios géneros y ma
teriales pata las necesidades de los 
Establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el año actual.» 
En el reverso, y cruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que rec ba el pliego, con la firma de 
ambos, que dicho pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzguen convenien
tes los citados presentador y fun
cionario; pudiendo ambos hacer 
concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego, los testigos 
que consideren necesarios.

6 a No se admitirá pliego de 
proposición al licitador que deje de 
facilitar el timbre correspondiente 
para el recibo certificación que ha 
de entregársele al recibirle el pliego.

7.a En la Secretaría de la Dipu
tación y en el libro registro que se 
llevará al efecto, se anotarán los 
pliegos de proposición presentados 
con arreglo a las reglas anteriores, 
haciéndose constar en el asiento el 
día y hora de la presentación de 
cada uno, el número de sellos de 
lacre que contengan, con expresión 
de su color, y nombre y domicilio 
del presentador, a cuyo efecto ex
hibirá su cédula personal corriente, 
pudiéndose consignar además todas 
aquellas circunstancias que el pre
sentador exija o el funcionario que 
efectúe la recepción crea conve
niente para la mejor Identificación 
y seguridad del pliego. Hecho el 
asiento, se señalará el pliego con el 
número de orden que le correspon
da respecto a los presentados para 
la subasta a que se refiere, y se en
tregará del mismo y del resguardo 
de depósito provisional al interesa 
do, aunque éste no le pidiera, el 
oportuno recibo, en el que se harán 
constar cuantas circunstancias cons
tituyan el asiento verificado en el 
libro registro, sin omitir el número 
de orden que haya correspondido 

al pliego respecto a los presentados 
para la subasta de que se trate. Los 
recibos se librarán por el Jefe o em
pleado designado al efecto para la 
recepción de los pliegos.

8. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel de lacla
se 6.a (4‘50 pesetas), y deberán es
cribirse con letra clara, sin enmien
das ni raspaduras, y de existir éstas, 
habrán de salvarse al pie. Además 
reintegrará el licitador los resguar
dos de fianza provisional y definiti
va, y en su caso, las proposiciones 
o contratos con el sello provincial 
correspondiente, conforme a lo de
terminado en las ordenanzas publi
cadas en el Boletín Oficial.

9. a Una vez entregado el pliego, 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el licitador dentro del 
plazo y con arreglo a las condicio
nes expresadas, sin acompañar nue
vo resguardo de depósito provisio
nal, produciendo efectos el pliego 
que ofrezca mayores beneficios a 
la Diputación.

10. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos, se facilitará, a quien lo so
licite, por el Jefe de la oficina co
rrespondiente, certificación del nú
mero de pliegos presentados, con 
expresión de sus números de orden, 
fechas de su presentación, nombre 
de los licitadores y demás circuns
tancias, y ál efecto el solicitante 
habrá de formular la petición du
rante las horas de oficina y facilitar 
los timbres que las leyes deter
minan.

11. Llegados el día y hora se
ñalados para la subasta se consti
tuirá la mesa, dándose principio a! 
acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del artículo 15 del Regla
mento anteriormente citado. Termi
nada la lectura, el Presidente exhi
birá al funcionario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados 
en unión de sus resguardos de de
pósito provisional. A continuación 
el Presidente invitará a los concu
rrentes al acto a que efectúen, si asi 
lo desean, el oportuno recuento y 
reconocimiento de los pliegos, com
pulsándolos, en su caso, con lo que 
resulte de los respectivos asientos 
del libro-registro, consignándose en 
el acto las protestas u observacio
nes que se formulen y lo acordado 
respecto a las mismas por el Presi
dente, o que efectuado el expresa
do requerimiento, no se formulo 
observación ni protesta alguna. In
mediatamente el Presidente mani
festará que se va a proceder a la 
apertura de los pliegos, advirtiendo 
que, una vez abierto el primero, no 
se admitirá protesta ni observación 
de ningún género, ni se dará expli
cación alguna que interrumpa el 
acto. A continuación el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado 
y dará lectura en alta voz de la pro
posición en él contenida, y sucesi
vamente abrirá y leerá ios demás 
por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarse.



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINO \ DE BURGOS

12. ' Terminada la lectura de ca
da proposición, rl Presidente decla
rar^ desechadas las que no se ajus
ten al modelo, siempre que las di
ferencias pueda", a su j licio, pro
ducir duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio o sobre 
el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir tal duda deba 
admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

13. Verificada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

14. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiese dos o varias igua
les más ventajosas que las restan
tes, en el mismo acto se verificará 
licitación por pujas a la llana duran
te el término de quince minutos 
entre sus autores, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del remate.

15. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
lidiadores, tomando nota de la fe
cha y número de cada una y unirá 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiese declarado desecha
das, sin más excepción que las co
rrespondientes a los licitadores que 
estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, quie
nes podrán recogerlas en el acto 
con los resguardes de depósito co
rrespondientes, entendiéndose que 
renuncian con ésto a la adjudicación 
definitiva del remate.

16. Todo lo que ocurra durante 
la subasta se consignará en acta 
por el funcionario autorizante.

17. Dentro de los cinco dias si
guientes a la celebración de la su
basta, podrán acudir por escrito 
antela Corporación provincial to
dos los licitadores cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas o que 
no se hayan conformado con tener
las por desechadas, exponiendo lo 
que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la ca
pacidad jurídica de cualquiera de 
los licitado! es y sobre lo que crean 
que debe resolverse respecto de la 
adjudicación definitiva.

18. Expirado el plazo de los 
cinco dias a que se refiere el párra
fo anterior, la Comisión gestora re
solverá lo que estime procedente 
sobre la validez o nulidad del acto 
de la subasta, y si declarase válido 
el acto, hará la adjudicación defini
tiva del remate a favor del autor o 
autores de las proposiciones ■ más 
ventajosas entre las admitidas, o 
también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arre
glo a los anuncios y a las disposi
ciones reglamentarias sobre esta 
ciase de contratos, y acordará que 
se devuelvan todos los resguardos

de depósito a los licitadores, con
servando únicamente los correspon
dientes a los rematantes.

19. Hecha la adjudicación defi
nitiva, se requerirá inmediatamente 
al rematante o rematantes para que, 
en término de diez dias presenten 
el documento que acredite haber 
constituido la fianza definitiva del 
10 por 100 del valor de los artículos 
que le hayan sido adjudicados.

20. La fianza definitiva habrá de 
constituirse dentro de la provincia 
de Burgos, cua quiera que sea el 
modo de verificarse de Los indica
dos al tratar de la fianza provisio
nal en la cuarta condición.

21. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.
Don N. N. N., vecino de..., en

terado de las condiciones publica
das en el Boletín Oficial de esta 
provincia, correspondiente al dia..., 
del mes de.... de 1934, me com
prometo a suministrar, durante el 
ejercicio actual, los géneros y ma
teriales que a continuación se ex
presan con destino a los Estable
cimientos provinciales de Benefi- 

i cencía.
¡ (Aquí el licitador expresará por 

separado los distintos Estableci
mientos a que se destinan los gé
neros, caso de que sea más de uno, 

’ en la misma forma que se halla en 
1 el Boletín Oficial, especificando la 

clase, número de metros o kilos y 
el precio).

(Fecha y firma del licitador).
Burgos 27 de abril de 1934.—El 

Presidente, Manuel Ruera.—P. A. 
de la C. G.=EI Secretario acciden
tal, Emérito González.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS

Tarifas qüe tiene en vigor la cen
tral eléctrica «La Tremendina», de 
D. Andrés García, de Zalduendo.

Por una lámpara fija de 10 wa- 
tios, de filamento metálico, 1*75 pe
setas al mes.

Por una id. conmutada, de 10 wa- 
tios, de id., 2‘50.

Por una id. fija, de 15 watios, 
de id. (públicas), 2*00.

** *
; Vistos los antecedentes queexis-
’ ten en el archivo de esta Jefatura, 

las tarifas que se publican son efec
tivamente las que deben de aplicar
se por la empresa.

| Burgos 20 de abril de 1934.= 
■ El Ingeniero, A. Ghávarri.

Tarifas que tiene en vigor la Hi
dra electra «Paz*, de Revilla del 

Campo.
A tanto alzado.

Por una lámpara fija de 10 bu
jías (filamento metálico), 2‘00 pese
tas mensuales.

Por una id. conmutada, de 10 id., 
2'50 id.

Por una id. fija, de 16 id., 3‘20 id.
Por una id. conmutada, de 16 id., 

3‘70 id.
Mayor número de lámparas o más 

bujías, precios convencionales fija
dos en contrato a todos los abona
dos por igual. Portalámparas dife
renciales.

A contador,

La lectura y cobranza se he,ce 
por trimestres, contando los tres 
primeros kilowatios-hora de consu
mo mínimo, a 2'00 pesetas cada 
uno; los otros tres sígnenles o su 
fracción, a 2‘00 pesetas cada uno, y 
-I séptimo kilowatio hora y siguien 
tes o su fracción, a razón de 0 63 
pesetas cada uno.

Alquiler de contador, siendo éste 
propiedad de la empresa, 3‘00 pe
setas bimestrales.

Impuesto y timbre gravarán al 
consumidor, salvo que conste lo 
contrario en la póliza de abono.

** *
Vistos todos los antecedentes que | 

obran en el archivo de esta Jefatu
ra, las tarifas que se publican son 
efectivamente las que deben de apli
carse por la empresa.

Burgos 20 de abril de 1934.= 
El Ingeniero, A. Ghávarri.

Alcaldía de Jamarán.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubtir el déficit del 
presupuesto del año 1934, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los.tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarseacompañadade las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Tamarón 17 de abril de 1934.— 
El Alcalde, Angel Varona. 

Alcaldía de Torrecilla del Monte

Aprobada por este Ayuntamien
to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de uti
lidades para el año de 1934, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a contar des
de la publicación de este anuncio en

el Boletín Oficial de la provincia, 
durante los cuales pueden-exami
narla todos los vecinos y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no se admi
tirá ninguna.

Torrecilla del Monte 26 de abril 
de 1934.=E1 Alcalde, Domingo 
Pérez.

Alcaldía de Fuentebureba.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre. de 1918, para el ejercicio del 
año de 1934, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Fuentebureba 19 de abril de 1934. 
—El Alcalde, Pelayo Cortázar.

Terminado el repartimiento de 
1 pastos correspondiente al l.° y 2.” 
' trimestres del año actual, impuesto 
í a la ganadería, se halla de manifies- 
i to en la Secretaría de este Ayunta- 
I miento, por un plazo de quince 
1 dias; transcurridos éstos sin recla- 
I mación, será autorizado para su 
1 cotranza.

Fuentebureba 19 de abril de 1934. 
=E1 Alcalde, Pelayo Cortázar.

Alcaldía de Padilla de Abajo.
1 El Ayuntamiento de mi presiden-
1 cia, tn sesión ordinaria del dia 22 

del actual, acordó anunciar la va
cante del cargo de Recaudador del

1 repartimiento general de utilidades 
de este año, con el haber del 5 por

; 100 del total a recaudar y conce- 
1 diéndole todas las facultades del 
' vigente Estatuto de recaudación de 

18 de diciembre de 1928, y bajo las 
' bases que obran de manifiesto en 
1 esta Secretaba.
i Los que aspiren a dicha Recau

dación deberán solicitarlo de esta 
Alcaldía, en el plazo de ocho dias, 
a contar del siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Padilla de Abajo 22. de abril de 
1934..=E1 Alcalde, P. A., H. López.
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Alcaldía de Ameyugo.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni 
cipal.

Ameyugo 19 de abril de 1934.= 
El Alcalde, Juan Frias.

ANUNCIOS PART5C OSES
Alcaldía de Palacios de Riopi- 

suerga.

Habiendo procedido este Ayunta
miento a la corta y entresaca de 90 

i árboles plantones del plantío de 
este municipio, tiene acordado ce
lebrar dicha subasta, el dia 6 del 
próximo mes de mayo, y hora de 
las once de la mañana, en dicho 
plantío, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y Secretario de este Ayun
tamiento, con sujeción a las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corpora
ción.

Palacios de Riopisuerga 23 de 
abril de 1934.=EI Alcalde, Mateo 
González.

FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

CALLE DE LAIN-CALVO, 18,1,° — TELEFONO 220,

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres 1 

CAJA BE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

ABONA A LOS IMPONENTES:
En libretas cuenta de ahorro, ei 2 1/2 por 100 de interés anual
En libretas ordinarias, el 3 1/2 por 100 de interés anual
En imposiciones a plazo de un año, 4 por 100 Ídem

Saldo en 13 diciembre de 1033 . . . . 13.314.55S‘55
Id. en 13 de diciembre de 1ÍD 13 . . . . 15.335.713‘O3

INDICE
de los Decretos, Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en los 

números del mes de abril.
Número 78....
Núm. 79. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Decreto relativo 
a la creación del nombramiento de 
Ciudadano de Honor.

=Idem. Otro considerando como 
especialmente dedicados a la Fiesta 
Nacional del advenimiento de la 
República, ¡os días 14, 15 y 16 de 
abril del año actual, y aprobando el 
programa de los festejos que se in 
dican.

^Ministerio de la Gobernación. 
Orden disponiendo que los Gobier
nos civiles de las provincias y la 
Dirección general de Seguridad en 
Madrid, lleven un libro registro en 
el que se inscribirán todos los auto
móviles de la provincia con los da
tos que se expresan.

Núm. 80.....
Núm. 81. Ministerio de Hacien

da. Decreto autorizando al Ministro 
de este Departamento para presen
tar a las Cortes un proyecto de ley 
prorrogando para el segundo tri
mestre del año actual los Presu
puestos generales del Estado.

Núm. 82....
Núm. 83. Ministerio de Hacien

da. Ley prorrogando para el se
gundo trimestre del año actual los 
presupuestos generales del Es
tado.

Núm. 84. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Ley concediendo 
un plazo de treinta días para la tra
mitación de recursos en los fallos 
dictados por el Tribunal de honor.

=Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Orden nom- 

i brando Vocales del Patronato local 
i de Formación Profesional de Bur

gos a los señores que se indican.
=Ministerio de la Gobernación.

I Orden interesando de los señores 
Alcaldes faciliten permisos a los se
ñores Presidentes de los Colegios 
Oficiales del Secretariado local, In
terventores y Depositarios para que 

asistan a las reuniones y convoca
torias del Colegio Central.

Núm. 85. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto dispo
niendo que todas las facultades y 
funciones de orden pedagógico y 
cultural que en relación con los cie
gos pudieran corresponder a otros 
Ministerios, corresponderán en lo 
sucesivo al Ministerio de Instruc
ción pública, al que quedarán afec
tos todos los medios materiales y 
locales que a tal objeto hayan sido 
dispuestos.

Núm. 86. Ministerio de la Go
bernación. Decreto aprobando con 
carácter provisional el Reglamento 
orgánico del Cuerpo-de Directores 
de Bandas de Música.

=Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Orden circular disponiendo 
que, con motivo del aniversario de 
la proclamación de la República, 
los días 14, 15 y 16 de abril de! 
presente año sea izada la bandera 
nacional en los edificios públicos, 
que ostentarán, además, colgaduras 
e iluminaciones.

Otra id. id. que el día 16 del mes 
indicado sea considerado como in
hábil o feriado para todos los efec
tos civiles, judiciales, mercantiles y 
administrativos.

Núm. 87. Ministerio de la Go- 
berdación. Orden recordando a to
dos los funcionarios del Cuerpo téc
nico administrativo y auxiliar de 
este Ministerio el más exacto cum
plimiento de lo dispuesto en la or
den que se indica, respecto a la 
forma de solicitar el traslado a dis
tintos puntos de destino.

Núm. 88.....
Núm. 89. Ministerio de Obras 

Públicas. Orden estableciendo pro
visionalmente los plazos y condi
ciones a que habrán de ajustarse 
los transportes por ferrocarril que 
se realicen en gran velocidad.

Núm. 90. Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión. Decreto rela
tivo a la forma de composición de 
las Juntas provinciales de Benefi
cencia.

Núm. 91. Ministerio de Justicia. 
Ley concediendo el derecho al ha
ber pasivo a los individuos del Cle
ro que se hallaban en posesión de 
sus cargos el 11 de diciembre de 
1931, exceptuando los que tengan 
asignada dotación superior a 7.000 
pesetas.

^Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión. Orden disponiendo que 
los horarios \ régimen de descanso 
semanal de los establecimientos co
merciales que acuerden los respec
tivos Jurados mixtos, sean obser
vados, no sólo por los estableci
mientos, sino también por los ven
dedores de los mercados públicos 
que se dediquen a! mismo ramo de 
comercio.

Núm. 92. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Decreto decla
rando vigentes y de obligatoria ob
servancia las leyes que se citan, 
quedando derogados cuantos decre

tos se opongan al contenido de 
aquéllas, y restituyéndose a la Be
neficencia general los bienes y ser
vicios a que las mismas se contraen

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden estableciendo las reglas am
pliatorias, que se insertan, relativas 
al libro-registro de automóviles que 
llevan los Gobiernos civiles de pro
vincias y la Dirección general de 
Seguridad, en Madrid.

Núm. 93. Ministerio de la Go
bernación. Decreto disponiendo que 
hasta tanto se aprueben las leyes 
de Administración local y la de sus 
funcionarios, se prohíbe a las Dipu
taciones, Cabildos insulares, Ayun
tamientos y Mancomunidades la 
destitución de ninguno de sus fun
cionarios, a no ser por motivos gra
ves y previa la formación de expe
diente, con todas las garantías que 
las disposiciones en vigor esta
blecen.

Núm. 94. Ministerio de la Go
bernación. Orden circular dictando 
normas relativas a los Ayuntamien
tos que adeudan haberes atrasados 
a sus funcionarios.

Núm. 95.....
Núm. 96. Ministerio de la Go

bernación. Orden circular recordan
do a los Ayuntamientos el más 
exacto cumplimiento en la provisión 
de vacantes de Secretarías muni
cipales con carácter interino.

Idem. Orden rectificando en la 
forma que se indica el articulo 4.° 
de la orden de este Ministerio, de 
fecha 13 de febrero último, rela
tiva al Reglamento de fabricación, 
uso y tenencia de armas.

Núm. 97.....
Núm. 98. Ministerio de la Go

bernación. Orden disponiendo que 
las cédulas correspondientes al año 
1933, deben expedirse conforme a 
las tarifas vigentes con anterioridad 
al Decreto de 16 de marzo próximo 
pasado.

Núm. 99. Diputación provincial. 
Comisión gestora. Estado de pre
cios medios para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado a 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil en el mes de abril del presente 
año.,

Núm. 100. Presidencia del Con
sejo de Mmistros. Ley declarando 
la gratitud de la República y el de
recho al percibo de pensión a los 
ciudadanos que se mencionan, que 
se han distinguido al servicio del 
ideal republicano con anterioridad 
al 14 de abril de 1931.

=Ministerio de la Gobernación. 
Orden dejando sin efecto la de 20 
de junio de 1932 (Gaceta del 21), 
y disponiendo que en lo sucesivo 
no se ponga inconveniente alguno 
para e! establecimiento y funciona
miento de toda clase de rifas y 
tómbolas de objetos que se adjudi
can a! público por medio de la 
suerte.

Imprenta Provincial-


